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PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id....

17*50 pesetas
9‘10 »
4*90 »•

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id.... 6 »

Número suelto. 0*25 »
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PARTE OFJCIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M¡ el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia , continúan en esta 
Corte sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 276.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de Administración.

Organización provincial y municipal.
Vistos los acuerdos de los Ayun

tamientos de Tauste (Zaragoza) y 
Fuenteovejuna (Córdoba) declarán
dolas vacantes de Secretarios, se
gún se justifica debidamente:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del 
reglamento de 14 de Junio último;

EstaDirección general ha resuel
to abrir concursos por el plazo de 
treinta dias hábiles, en cuyo térmi
no improrrogable, que se contará 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta, se presentarán en 
los Ayuntamientos citados las ins
tancias de los aspirantes, dándose 
inmediatamente recibos expedidos 
por el Alcalde á los interesados ó á 
sus representantes, según previene 
el art. 3.° de dicho reglamento.

Para optar al concurso se necesi
tará acompañar á la instancia la 
documentación detallada en el ar
tículo 4.” de aquel reglamento; pu- 
diendo solo presentarse al mismo 
los Secretarios de Ayuntamiento 
que acrediten más de diez años 
como tales en Municipios mayores 
de 2.000 habitantes y los aspirantes 
Que hayan sido declarados aptos 
para cubrir plazas de Secretarios 
de Diputaciones, con arreglo al re
glamento de 11 de Diciembre de 
1900, de conformidad al art. 4.°, 
punto 7.°, párrafos 2.° y último, y 
tercera disposición adicional y tran
sitoria de 14 de Junio próximo pa
sado.

Lo digo á V. S. para que repro
duzca este anuncio en el Boletín 
oficial de esa provincia, por man

darlo así el párrafo 2.° del art. 2.° 
del reglamento últimamente citado; 
confiando este Centro que én su dia 
se dará cumplimiento á los artícu
los 6.” al 11, ambos inclusive, del 
mismo. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Septiembre de 
1905.=El Director general, López 
Mora.=Sr. Gobernador civil de......

(De la Gaceta núm. 273.)

MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En atención á que los 
exámenes de algunas asignaturas 
no han terminado aún en varios 
Centros docentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se prorrogue la ma
tricula oficial, sin derechos extraor
dinarios, hasta el dia 10 del corrien
te mes.

De Real orden Jo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Octubre de 19O5.=Me- 
llado. = Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

(De la Gaceta núm. 272.

GO88ERNO GiVIL
Circular.

Según me participa el Alcalde de 
Cueva de Juarros, se encuentra en 
poder de Eugenio Arribas, vecino 
de aquel pueblo, un carnero padre, 
de tres á 4 años, blanco, con remi- 
saco por detrás en la derecha, 
muesco por delante en la izquierda 
y un marco de pez grande en el 
costillar derecho; dicho carnero se 
agregó al rebaño del referido Eu
genio á mediados del mes de Sep
tiembre último.

La persona que se considere due
ña de la indicada res puede pasar á 
recogerla, previo pago de los gastos 
originados, y transcurrido el plazo 
de 15 dias desde la públicación en 
este periódico oficial, se procederá 

por aquel Ayuntamiento á la ven
ta en pública subasta del referido 
carnero.

Burgos 3 de Octubre de 1905.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Ortíz y Casado.

SERVICIO AGRONÓMICO.

Circular.
Según me comunica el Inspector 

de Veterinaria provincial, se ha 
desarrollado la enfermedad epizoó
tica variolosa en el ganado lanar 
de Valluércanes, habiéndose adop
tado las medidas necesarias para 
su extinción.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los ganaderos y pú
blico en general.

Burgos 2 de Octubre de 1905.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Ortíz y Casado.

Minas.
D. Eduardo Ortiz y Casado, Go

bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier

no se ha presentado por D. Juan 
José Arroyo Ontoria, vecino de esta 
ciudad, en el dia 20 del actual, un 
escrito para registrar una demasía 
con el nombre de «Demasía á Con
cepción», en término del pueblo de 
Villasur de Herreros, Ayuntamien
to de Ídem

El terreno que comprende la de
masía es el que resulta entre la 
mina de carbón de piedra titulada 
«Concepción», número 2257 y la 
mina «Romero», número 1114.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el articu
lo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en este 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro - 
rrogable término de treinta dias, 

en la inteligencia de que transcu
rridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 30 de Septiembre de 1905.
Eduardo Ortiz y Casado.

D. Eduardo Ortiz y Casado, Go
bernador civil de esta provincia,
Hago saber: que por D. Francis

co Espeso y Cremaes se ha solici
tado la autorización necesaria para 
utilizar la energía desarrallada en 
un salto de agua de su propiedad, 
situado sobre el rio Bazas, en el 
lugar Fuente Fria del Ayuntamien
to de Ribera Baja, jurisdicción de 
Ribabellosa, con destino al alum
brado y suministro de fuerza mo
triz de Miranda de Ebro.

Proyecta para ello instalar una 
línea de transporte de energía eléc
trica que, partiendo del indicado 
molino de Ribabellosa, cruzará el 
rio Bazas, siguiendo luego por el 
camino llamado de Los Portillos 
hasta la carretera de Madrid á 
Francia, por la que continuará la 
linea, adaptándose después á la ta
pia de la estación del ferrocarril 
del Norte, para cruzar de nuevo la 
carretera y seguir por ella, pasan
do por encima del ferrocarril en el 
paso á nivel; en este punto se for
mará un codo para atravesar el rio 
Ebro, en cuya orilla derecha ter
mina la proyectada linea de trans
porte.

Esta linea, cuya longitud es de 
unos 3000 metros, será aérea y es
tará compuesta de tres conducto
res desnudos, destinados á recibir 
una corriente trifásica á la tensión 
de 3000 voltios, tensión que se re
bajará á 120 voltios por medio de 
transformadores para su distribu
ción al público. Arranca la línea 
de Ribabellosa (Alava) desarrollán
dose su trazado en jurisdicción de 
Miranda de Ebro (Burgos) y con 
ella se cruzan los rios Ebro y Ba
zas, el ferrocarril del Norte, la ca
rretera de Madrid á Francia y el 
camino de Los Portillos.

Lo que se anuncia para que lie-



gue á conocimiento de cuantas cor
poraciones, empresas ó particula
res se crean perjudicados con la 
instalación proyectada, para que 
en el término de 30 dias, contados 
á partir del siguiente á la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de Burgos, dirijan sus recla
maciones á la Jefatura de Obras 
públicas de dicha provincia, en 
donde durante dicho plazo se en
cuentra de manifiesto el proyecto 
de referencia.

Burgos 30 de Septiembre de 1905.
Eduardo Ortiz y Casado.

En el expediente de registro mi
nero para la concesión de la mina 
nombrada «Dionisio», núm. 2255, 
de 56 pertenencias de hulla, sita 
en término de Arija, registrada por 
D. Julio Lebeau, se ha dictado, con 
fecha de hoy, la siguiente

Providencia.—Practicada la de
marcación á que este expediente 
se refiere, y de conformidad con lo 
que preceptúa el art. 44 del regla
mento general para el régimen de 
la minería, se aprueba este refe
rido expediente.

Notifíquese en forma al interesa
do para que en el término de diez 
dias haga efectiva en papel de pa
gos al Estado la cantidad corres
pondiente por derecho de reintegro 
del expediente y título de propie
dad, según previene el art. 56 del 
Reglamento modificado por Real 
orden de 13 de Junio de 1905.

Lo que se hace público á los 
efectos de la vigente ley de Minas.

Burgos 3 de Octubre de 1905.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Ortiz y Casado,

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA-

Obras-pías debidas á la memoria de 
D. Félix, D? Angela, D? Petra y 
D.B Plácida España en el pueblo de 

Cubo de Bureba.
Habiendo ocurrido el fallecimien

to de los pobres Ildefonso Gil Gar
cía, Gaspara González Gibaja, Ma- 
ximina Diez Diez, Benita Calzada 
Ramírez, Teresa España Alonso, 
Salustiana Diez Diez, Santiago Ruiz 
Ruiz y Cesáreo Diez Gil, que venian 
disfrutando de la pensión señalada 
en la memoria testamentaria de 
dichos señores para sus parientes 
pobres, se llama por el presente 
anuncio á todos los que se crean 
con derecho á cubrir las ocho va
cantes expresadas, por ser más 
próximos parientes de los fundado
res y más pobres, bajo las preferen
cias, obligaciones y reservas, á los 
que resulten favorecidos , que se 
contienen en las cláusulas funda
cionales.

Se admiten solicitudes en esta 
Junta en todo el presente mes, de
biendo venir justificado en ellas el 
parentesco con los fundadores y 
demás extremos arriba indicados, 
siendo de advertir, por último, á 
todos los interesados que, transcu

rrido tal plazo sin haber promovi
do reclamación, la Junta determi
nará , desde luego, acerca de las 
ocho pensiones vacantes, lo que en 
justicia proceda.

Burgos 3 de Octubre de 1905.=: 
El Gobernador, Presidente, Eduar
do Ortiz y Casado.=P. A. de la J., 
Daniel González Miguel, Secretario.

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia 

9 de Junio de 1905.
Abierta á las quince y treinta 

minutos bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia y asistencia de Ips Sres. Rámila, 
Merino, Diez Montero, Sagredo, Re
villa y Yagiiez, diose lectura del 
acta de la anterior del dia de ayer 
y quedó aprobada.

El Sr. Gobernador recordó la im
periosa y urgente necesidad del 
funcionamiento del Hospital pro
vincial con el fin de que en él se 
atiendan los casos que con frecuen
cia se presentan de enfermos, á los 
que no puede prestárseles los auxi
lios que reclaman por no existir 
camas ni local adecuado.

El Sr. Revilla hizo presente al 
Sr. Gobernador que el Hospital pro
vincial está á punto de terminarse 
y que tan pronto como sea posible 
se habilitará para recibir los en
fermos.

Seguidamente el Sr. Gobernador 
manifestó también que era muy ur
gente habilitar alguna sala para 
atender á los atacados de enferme
dades venéreas y sifilíticas; y la Co
misión acuerda nombrar á los seño
res Rámila y Merino para que, avis
tándose con el Director del Hospital 
de Barrantes, traten de habilitar 
salas en aquel Establecimiento be
néfico para la curación solamente 
de enfermos atacados de venéreo ó 
sífilis.

Asi bien acuerda la Comisión que 
uno de los cuadros cedidos en depó
sito por el Museo de Arte moderno 
y que representa un paisaje sea co
locado en el despacho del Sr. Go
bernador civil.

En este momento se retiró el 
Sr. Gobernador.

Habiéndose celebrado el dia 30 
de Mayo último la subasta para la 
contratación de varios géneros y 
materiales con destino á los talleres 
y acogidos del Hospicio provincial 
que no fueron objeto de adjudica
ción en la anterior; y resultando 
que fué declarada desierta por falta 
de licitadores, la Comisión acuerda 
que pase el expediente al Sr. Di
rector interino del Hospicio para 
que se sirva informar sobre el asun
to lo quejuzgue procedente.

Habiendo llenado su compromiso 
D. Blas Valdivielso entregando en 
la Dirección del Hospicio los géne
ros que se comprometió á suminis
trar en la subasta que tuvo lugar 
en 3 de Abril próximo pasado: la 

Comisión acuerda que se le abone 
la cantidad de 1464 pesetas 50 cén
timos á que asciende el importe de 
dichos géneros y que le sea devuel
to el depósito que constituyó en 
garantía de su compromiso.

Examinada la instancia del Ayun
tamiento y Junta pericial de Fuen- 
tecén en que manifiesta que un ho
rroroso pedrisco destruyó el total 
de la cosecha de algunos contribu
yentes y suplicando que del fondo 
de calamidades públicas del presu
puesto provincial se le subvencione 
al pueblo con una cantidad de 2000 
pesetas para socorrer á los que se 
hallan en la completa miseria: la 
Comisión acuerda desestimar dicha 
solicitud.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido á 
virtud de alzada interpuesta por 
D. Juan Alonso y otros vecinos de 
Palacios de la Sierra, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
distrito que desestimó su pretensión 
de que se estableciera en aquella 
localidad una vecefiada de cabras: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que no ha lugar á ad
mitir ni tramitar el recurso de que 
queda hecha referencia.

Examinado asi bien el expediente 
instruido á virtud de instancia de 
D. Damián Vicente Beltrán, Licen
ciado en Medicina y Cirugía, vecino 
de Quintanamanvirgo, en solicitud 
de que se oblige al Ayuntamiento 
de Boada de Roa cumpla lo dis
puesto en el art. 91 de la Instruc
ción general de Sanidad y primera 
disposición transitoria del Regla
mento de 11 de Octubre de 1904, 
prorrogando por tiempo ilimitado 
el contrato que tenia celebrado con 
dicha Corporación para la asisten
cia facultativa de familias pobres 
por tiempo de dos años que termi
naron el 25 de Marzo último: la Co
misión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que debe 
desestimarse el recurso de D. Da
mián Vicente y confirmar, en su 
consecuencia, el acuerdo apelado.

Visto el expediente, que el señor 
Gobernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, instruido á virtud 
de alzada interpuesta por D. Eva
risto Angulo, vecino de Solarana, 
contra una providencia del Alcalde 
de dicho distrito en la que le impu
so multa por pastoreo abusivo: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de qne debe desestimarse.

Vista la instancia elevada á la 
Diputación por D. Félix Pérez Gar
cía, vecino de Torresandino y con
tratista de las obras de construc
ción de la carretera provincial de 
Roa á Burgos por Santa María del 
Campo, suplicando se le conceda 
una prórroga de ocho meses para 
cumplir su compromiso: la Comi
sión acuerda conceder al contratis
ta la prórroga indicada.

Vista asi bien la instancia eleva
da á la Diputación por D. Frutos 

Rodrigo Hortigüela, vecino de Car- 
deñadijo, solicitando se le conceda 
autorización para cortar dos árbo
les chopos, contiguos á una finca.de 
su propiedad, situada en la carrete
ra provincial de Burgos á Barba- 
dillo del Pez: la Comisión acuerda 
acceder á lo solicitado por el D. Fru
tos Rodrigo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecisiete y 
diez minutos.

Burgos 9 de Junio de 1905. = 
El Vicepresidente, Rámila R. Oga- 
rrio. =E1 Secretario interino, León 
Villén.

Extracto del acta de la sesión del dia 
12 de Junio de 1905.
Abierta á las nueve bajo la presi

dencia del Sr. D. Francisco Rámila 
y asistencia de los Sres. Merino, 
Diez-Montero, Revilla y Sagredo, 
diose lectura del acta de la anterior 
del dia 9 del actual y quedó apro
bada.

Diose lectura de una carta del 
Sr. Presidente de la Diputación 
provincial de Soria, fechada en 8 
del actual, acompañando una expo
sición que sobre la reforma arance
laria eleva la misma al Gobierno y 
solicitando al propio tiempo la coo
peración de esta Corporación en 
tan importante asunto; y la Comi
sión acuerda contestar que se darán 
las debidas instrucciones al Sr. Di
putado que actualmente se encuen
tra en Madrid para asistir á la re
unión sobre reforma de la ley de 
Alcoholes y que esta Diputación 
está siempre propicia á secundar 
cuantas iniciativas se promuevan 
en bien de los intereses que la es
tán encomendados.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á infor
me de esta Comisión, instruido á 
virtud de alzada interpuesta por 
D. Emiliano Andino, vecino de Vi- 
llarcayo, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Merindad de Cas
tilla la Vieja en el que le impuso la 
multa de 15 pesetas á D. Mauro 
López y se le ordenó el derribo de 
una pared construida en una era 
que dice ser de su propiedad: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que debe desestimarse el 
recurso de que queda hecha refe
rencia.

Examinada la cuenta presentada 
por el Ingeniero encargado del ser
vicio agronómico de esta provincia, 
importante la cantidad de 400 pe
setas por indemnizaciones deven
gadas en el reconocimiento de unos 
terrenos ofrecidos á la Diputación 
para instalar en ellos viveros de 
vides americanas, sisuados en los 
términos municipales de Salas de 
Bureba y Miranda de Ebro: la Co
misión acuerda aprobarla y Que 
pase á Contaduría para el abono de 
su importe.

Pasadas á informe por el Sr. Go
bernador las cuentas municipales 
de los pueblos que se expresarán, 

finca.de


para dar cumplimiento al art. 165 
de la ley Municipal: la Comisión 
acuerda proponer la aprobación de 
las mismas, á saber:

Abajas 1900, 1901 y 1902; Albi
nos 1902, Buñuelos de Bureba 1901, 
Rerzosa de Bureba 1903 y 1904, 
Cerratón de Juarros 1903, Espinosa 
del Camino 1903, Marmellar de 
Arriba y Renuncio 1898-99, Ocón 
de Villafranca 1903, Puras de Vi- 
llafranca 1902, Quintanapalla 1897- 
98, Redecilla del Campo 1903, Ro- 
bredo-Temiflo 1901 y Castil ae Ga
rrías 1903.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y cuaren
ta y cinco minutos.

Burgos 12 de Junio de 19O5.=E1 
Vicepresidente, Rámila R. Ogarrio. 
— El Secretario interino , León 
Villén.

Extracto del acta de la sesión del día 
13 de Junio de 1905.
Abierta á las diez y treinta 

minutos bajo la presidencia del se
ñor D. Francisco Rámila y asisten
cia de los Sres. Merino, Diez Mon
tero, Revilla, Sagredo y Yagüez, 
diose lectura del acta de la anterior 
del dia de ayer y quedó aprobada.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á infór
me de esta Comisión, instruido á 
virtud de alzada interpuesta por 
D. José Miguel Moreno, vecino de 
Celadilla Sotobrin, contra un acuer
do del Ayuntamiento de dicho dis
trito en que se le requirió para que 
cerrase una zanja abierta en una 
era de su propiedad: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que debe desestimarse el recurso 
de que queda hecha referencia.

Habiendo acreditado D. Domingo 
Ortega Alonso, con la oportuna 
certificación facultativa, que se ha
lla físicamente impedido para des
empeñar el cargo de Vocal de la 
Junta administrativa de Santa Cruz 
del Tozo, perteneciente al distrito 
municipal de La Piedra: la Comi
sión acuerda admitir la renuncia 
expresada.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de Felipa 
Roba, vecina de Villanueva de 
Odra, en solicitud de que sea re
cluido su esposo en un manicomio 
Por cuenta de los fondos de la pro
vincia: la Comisión acuerda que se 
esté á lo resuelto.

Asi bien acuerda la Comisión ad
mitir la renuncia que ha presenta
do del cargo de Concejal de La 
Puebla de Arganzón D. Cándido 
Rodríguez.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Barrio de Muñó la copia certifi
cada del acuerdo del Ayuntamiento 
declarando responsable á D, Pedro 
Diez de la cantidad de 540 pesetas 
que se dice había cobrado por inte
reses de inscripciones en el año 
de 1893 á 1894 en que desempeñó 
el cargo de Depositario de los fon
dos del municipio, y todos los ante

cedentes que la Corporación tuvie
se á la vista para dictar fallo, con 
los demás que creyese necesarios 
para exclarecer el asunto, que se le 
tienen pedidos para poder resolver 
una reclamación interpuesta por el 
referido D. Pedro: la Comisión 
acuerda que se le recuerde el cum
plimiento de dicho servicio y se le 
prevenga que si no lo verifica en el 
término de 15 dias se adoptarán 
contra él las medidas que pro
cedan.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Contreras el expediente original 
formado por el Ayuntamiento con
tra D, Benito Hortigüela y D. Juan 
Hortigüela, Alcalde y Depositario 
que fueron en el año de 1897 á 
1898 y 1898 á 1899, y contra el 
mismo D. Juan y D. Pedro Martin, 
que lo fueron en los de 1899 á 
1900, 1900 y 1901, copia certificada 
del acuerdo de la Junta municipal 
declarándoles responsables y otro 
certificado expresivo de la fecha en 
que se notificó á los interesados, 
que se le tienen reclamados para 
poder resolver la alzada interpues
ta por los expresados D. Benito y 
compañeros: la Comisión acuerda 
que se le recuerde el cumplimiento 
de dicho servicio y se le prevenga 
que de no hacerlo en el término de 
15 dias se adoptarán contra él las 
medidas que procedan.

Examinada la certificación remi
tida por el Alcalde de Palacios de 
Benaver, expedida por el Ayudante 
de Obras públicas D. Rafael Mejo
rada, de las obras ejecutadas en los 
meses de Febrero y Marzo de este 
año por el contratista D. Ignacio 
González, vecino de esta ciudad, en 
el camino vecinal de aquel pueblo 
al empalme con la carretera del 
Estado de Burgos á Melgar, impor
tante 5187'88 pesetas: la Comisión 
acuerda aprobar la certificación 
expresada y que pase á la Contadu
ría de fondos provinciales á fin de 
que pueda tener lugar el abono al 
Ayuntamiento de Palacios de Bena
ver de 8112'73 pesetas á que as
ciende el 60 por 100 de las 5187'88 
pesetas que importa dicha certifi
cación y á cuenta de la subvención 
concedida al mismo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y* treinta 
minutos.

Burgos 13 de Junio de 1905—E1 
Vicepresidente, Rámila R. Ogarrio. 
— El Secretario interino , León 
Villén.

Extracto del acta de la sesión del dia 
19 de Junio de 1905.
Abierta á las dieciocho y cin

cuenta minutos bajo la presiden
cia del Sr. D. Francisco Rámila y 
asistencia de los Sres. Merino, Diez- 
Montero, Sagredo, Revilla y Ya
güez, diose lectura del acta de la 
anterior del dia 13 del actual y 
quedó aprobada.

Accediendo á lo solicitado por 
Petra Asturias Arribas, vecina de 

Santillán del Agua, distrito munici
pal de Lerma: la Comisión acuerda 
que se la entregue su hija María 
Ascensión Arribas Asturias, ingre
sada por el torno del Hospicio.

La Comisión quedó enterada de 
la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, comunicada por el 
Sr. Gobernador civil, por la que se 
desestima el recurso de alzada in
terpuesto contra la providencia del 
Sr. Gobernador por la cual se obli
ga al Ayuntamiento de Zarzosa de 
Riopisuerga al abono de 245'55 pe
setas á D. Teodoro Alvarez por la 
asistencia prestada durante 45 dias 
á un herido que de orden del Juz
gado tuvo en su casa y por los des
perfectos de ropas y enseres.

Vistos los autos de interdicto pro
movido por el Ayuntamiento de 
Villazopeque contra D. Dionisio 
Fernández Casares, vecino de dicho 
distrito, para recobrar la posesión 
de un terreno que forma parte de 
una vía pecuaria y descansadero 
del ganado trashumante, en el que 
se había intrusado el demandado, 
cuyos autos ha remitido el Sr. Go- 
besnador á informe de esta Comi
sión : la misma acuerda informar 
en el sentido de que procede devol
ver el expediente al Ayuntamiento 
de Villazopeque á los efectos opor
tunos.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de alzada interpuesta por 
D. Florentino Martinez, vecino de 
Pesquera de Ebro, contra una pro
videncia del Alcalde de dicho dis
trito en la que le impuso la multa 
de 15 pesetas por haber cortado 
lefias en el monte de Santiuste, im
poniéndole también el pago de 10 
pesetas en concepto de indemniza
ción: la Comisión acuerda informal 
en el sentido de que procede deses
timar por extemporáneo el recurso 
de que queda hecha referencia.

De conformidad con lo informado 
por el Director interino del Hospi
cio provincial, la Comisión acuerda 
que se celebre nueva subasta para 
la adquisición de varios géneros 
para el servicio de los acogidos y 
de los talleres de dicho Estableci
miento.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido á 
virtud de recurso de alzada inter
puesta por D. Casimiro Mazuela, ve
cino de Villazopeque, como apode
rado de D.“ Inés Brunetti Goyoso y 
de la Excma. Sra. Marquesa de 
Camarasa, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Belbimbre que 
negó el pago de los réditos de un 
censo que anualmente está obliga
do, consistente en 153 fanegas, dos 
celemines y dos cuartillos de trigo 
y cebada: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que procede estimar la al
zada del D, Casimiro y obligar al 

Ayuntamiento de Belbimbre al pa
go del censo de que se trata.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido á 
virtud de alzada interpuesta por 
D. Isidoro Peña Mozo, vecino de 
Mamolar, contra providencias del 
Alcalde de dicho distrito en las que 
se le declaró incurso en el primero 
y segundo grado de apremio para 
el pago1 de 26'50 pesetas que el 
Ayuntamiento satisfizo por su hijo 
Bernardo Peña en la observación 
practicada en la Caja de recluta en 
concepto de útil condicional: la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que debe desestimarse el 
recurso de que queda hecha refe
rencia.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido á 
virtud de alzada interpuesta por 
D. Angel Núñez Fernández, vecino 
de Rio-Quintanilla, distrito munici
pal de Aguas-Cándidas, contra una 
providencia del Alcalde de dicho 
distrito en la que le impuso la mul
la de cinco pesetas por segar yerba 
en una linde de propiedad particu
lar: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que debe desesti
marse el recurso de que queda he
cha referencia.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido á 
virtud de instancia dirigida á su 
Autoridad por D. Patricio Nuñez 
Gandía, vecino de Rio-Quintanilla, 
distrito municipal de Aguas-Cán
didas, contra una providencia del 
Alcalde de dicho distrito en la que 
se le impuso la multa de cinco pe
setas por haber procedido en el 
mes de Septiembre último á reco
lectar el fruto de la manzana en 
fincas de su propiedad: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que no ha lugar á admitir ni tra
mitar el recurso de que queda he
cha referencia.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido á 
virtud de instancia dirigida á su 
Autoridad por D.’ Aniceto Lezcano 
y otros vecinos de Belbimbre, soli
citando que se declare nulo el sor
teo verificado por el Ayuntamiento 
de aquel distrito para la división y 
adjudicación de las fincas afectas 
al censo perpétuo á favor del Ex
celentísimo Sr. Marqués de San Mi
guel Daspenas: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que no 
procede admitir ni tramitar el re
curso de que queda hecha refe
rencia.

‘ Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador á remitido á infor
me de esta Comisión, instruido á 
virtud de alzada interpuesta por 
D. Francisco Fernández, vecino de 
Saldaña, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de dicho distrito en 
el que se le impuso la multa de 



cinco pesetas por no haber limpia
do unos locales que el recurrente 
dice que son de su propiedad: la 
Comisión .acuerda informar en el 
sentido de que no ha lugar á admi
tir y tramitar el recurso de que 
queda hecha referencia.

Visto el recibo pasado para su 
realización por el representante en 
esta ciudad de la Compañía arren
dataria de la Gaceta de Madrid, im
portante la cantidad de 381 pesetas 
50 céntimos por derechos de inser
ción del anuncio de subasta del ra
cionado á los acogidos del Hospicio 
y presos de la Cárcel Correccional: 
la Comisión acuerda se haga pre
sente á dicho señor representante 
que la cantidad á que la Corpora
ción se halla obligada al pago por 
el repetido concepto es la de 354 
pesetas 50 céntimos.

En este acto se levantó la sesión 
siendo la hora de las veinte.

Burgos 19 de Junio de 19O5.=E1 
Vicepresidente, Rárnila R. Ogarrio. 
=E1 Secretario, Pedro Tena.

PROVIDENCIAS JUOIÜIALES •
Villarcayo.

D. Solutor Barrientes Hernández, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.
Por la presente requisitoria rue

go y encargo á todas 'las Autorida- 
dee y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y detención de 
Jesús López Sainz, de 19 años de 
edad, soltero, hijo de Julián López 
Sainz, natural y domiciliado en 
Haedo las Pueblas, cuyo actual pa
radero se ignora, si bien se cree 

' se encuentra en Bilbao, conducién- 
dósele caso de ser habido á la cár
cel de este partido y á disposición 
de este Juzgado, pues asi lo tengo 
acordado en causa que me hallo ins
truyendo sobre hurto de reses la
nares.

Dado en Villarcaryo á 28 de Sep
tiembre de 1905,=Solutor Barrien
tes. = Por su mandado, Lie. Luis 
Diaz Calderón.

D. Solutor Barrientes Hernández, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que el dia 27 de Octubre pró
ximo y hora de las doce de su ma
ñana, se sacarán á pública subasta 
los bienes inmuebles embargados 
al procesado Francisco Goiti Zu- 
lueta, los que se describirán á con
tinuación, cuyo acto tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzga
do y en la del instructor de Amu
rrio, en tercera subasta, sin suje
ción á tipo, cuyas fincas están sitas 
en Délica, pueblo de la naturaleza 
del penado.

Una heredad en el término de 
Belechana, de 12 áreas y 48 centi- 
áreas.

Un monte en la misma jurisdic
ción y término del Prado, de 10 
y 40.

Otro en id. id., de 16 y 64.
Otro en dicha jurisdicción y tér

mino de Sosadico, de 10 y 40.
Un campo en la misma jurisdic

ción y término del Hoyo de Paul, 
de 51 y 96.

Una heredad en la misma juris
dicción y término del Pozo de 
Arriaga, de 10 y 42.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que les que quieran tomar

parte en la subasta comparezcan 
provistos de la cédula personal, de
biendo advertir que no existen títu
los de propiedad, los que, asi como 
para su adquisición y otorgamiento 
de la escritura, serán de cuenta del 
comprador.

Dado en Villarcayo á 29 de Sep
tiembre de 190o.=Solutor Barrien- 
tos.=Por su mandado, José Pereda.

Ayuntamiento constitucional de Burgos.

MES DE OCTUBRE.

Presupuesto de gastos.
Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 

de dicho mes y anteriores, acuerda el Ayuntamiento de esta ciudad de 
conformidad con lo que previenen la ley Municipal de 1877 y el Real de
creto de 23 de Diciembre de 1902.

Capítulos..

OBLIGACIONES.
Gastos 
de pago 

inmediato.

Pesetas.

Gastos 
de pago 
diferible.

Pesetas.

Gastos 
de pago 

voluntario.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.......... 4000 1000 )) 5000
2 Policía de seguridad.................... 4000 1000 )) 5000
3 Policía urbana y rural................ 7000 1000 )) 8000
4 Instrucción pública..................... 500 D 500
5 Beneficenciá................................. 3000 D )) 3000
6 Obras públicas............................. 5000 15000 )) 20000
7 Corrección pública...................... 100 )) 100
8 Montes........................................... »
9 Cargas y contingente provincial 45000 15000 60000

10 Obras de nueva construcción... 50000 10000 éoooo
11 Imprevistos................................... 30000 30000
12 Ampliación................................... » » »
13 Resultas......................................... )) )) ))
14 Devoluciones............................... )) » ))

Totales:.....................23500 143100 25000 191600

Burgos 18 de Septiembre de 19O5.=E1 Contador, Fermín Lambarri.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, José Plaza.-^Ayuntamiento de 22 de Septiembre 
de 1905. =La Corporación aprobó la precedente distribución de fondos.= 
El Secretario, Isidro Gil.

Alcaldía de Pino de Buréba.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acordado 
que todos los artículos de consumo 
que se han de expender en este dis
trito durante el próximo año de 
1906 sean arrendados á la venta 
libre en pública subasta en la sala 
consistorial en los dias 15 y 22 del 
corriente, á las diez, bajo el plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria mu
nicipal, advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentan Imi
tadores que cubran el cupo y re
cargos no se celebrará la segunda.

Pino de Bureba l.° de Octubre de 
1905. =E1 Alcalde, Francisco Ojeda

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Palazuelos de la Sierra para los 
dias 29 del actual y 5 de Noviem
bre, á las tres, respecto de vinos, 
aguardientes, petróleo, jabón y acei
te de todas clases.

El de Mansilla de Burgos para los 
dias 17 y 25 del actual, á las tres, 
respecto de vinos, aguardientes y 
aceites, á la exclusiva.

Alcaldía de Bordillos.
Según me participa García Mo

ral Porras, vecino de Villadiego, 
se ha ausentado de la casa en que 

se hallaba sirviendo su hijo Julio 
Moral Marcos, de 17 años de edad, 
el dia 20 de los corrientes; viste 
pantalón de pana, blusa y boina.

En su consecuencia, se ruega á 
las autoridades que, si fuere habido, 
le pongan á disposición de su pa
dre, que le reclama.

Bordillos 26 de Septiembre de 
19O5.s=El Alcalde, P. O., Vicente 
Corral, Secretario.

Alcaldía de Arenillas de Riopisuerga.
La Junta municipal de esta villa, 

al aprobar el presupuesto de este 
distrito’ para el próximo año de 
1906, y para cubrir el déficit que 
resulta de 3354 pesetas 22 céntimos, 
ha acordado crear un impuesto ex
traordinario de 50 céntimos de pe
seta por cada 100 kilogramos de 
paja que se consuma en este pue
blo durante el expresado año de 
1906.

Lo que se hace público con el fin 
de que lleguq á conocimiento de los 
contribuyentes y puedan reclamar 
de agravio el que se crea perjudica
do en el término de diez dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo esta
rá de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento el expediente que 
al efecto se instruye.

Arenillas de Riopisuerga 28 de 
Septiembre de 1905. — El Alcalde, 

1 Manuel Cuesta.

Ari¡ÜNCÍOS PART1CÜLARES
SUBASTA

pública voluntaria.
El dia 10 de Octubre próximo, á 

las diez de su mañana, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de la villa de 
Salas de los Infantes la venta en 
pública subasta de las fincas rústi
cas, urbanas y solares, sitas en di
cha villa, pertenecientes á los he
rederos de D. Felipe Navas y Martin 
ante el apoderado de los expresados 
herederos, bajo los tipos y pliego de 
condiciones que se hallan de mani
fiesto y pueden examinarse todos 
los dias laborables en casa de don 
Julián del Rio, vecino de' la citada 
villa, Administrador de los dueños. 
Las fincas se hallan inscritas en 
el Registro de la propiedad del par
tido. 5—5

Baldosa fina prensada, 
clase superior.

Se vende en el acreditado alma
cén de cerámica, loza y cristalería 
de Nazario Escudero, Casa del Cor
dón, esquina á la calle de Santan
der, Burgos. 1—2

Venta de fincas rústicas.
El dia 14 del actual, á las once, 

se venderán en pública subasta en 
la Notaría de D. Teódulo Santos y 
Santos, Plaza de Prim, númeroá 23 
y 21, un lote de fincas rústicas, sitas 
en jurisdicción del pueblo de Car- 
defiuela-Riopico.

En dicha Notaría se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones y 
la titulación. 1

Abonos minerales.
Venta de primeras materias para 

la fabricación por sí mismo: infor
mes y precios en Burgos, Tiburcio 
del Val, calle del Progreso, núm. 9, 

1

Venta de árboles.
En el pueblo de Tornadijo, dis

trito de Madrigal del Monte, se ven
den dos mil árboles de roble del 
monte Redondillo, propiedad de va
rios socios. Para tratar con Isidoro 
Moral y Félix Santidrián, vecinos 
de dicho pueblo de Tornadijo. 1-3

A los labradores.
En Burgos, calle de Villalón, nú

mero 38, barrio de San Pedro, se 
venden nueve ó diez carros de ba
sura de ovejas, en condiciones de 
poderlo utilizar para la siembra.

3—3

Ven ta de un molino "harinero.
A voluntad de su dueño se vendo 

en el pueblo de Villarmero con dos 
pares de piedras blancas y negras, 
limpia, casa, pajar y'cuadra y su 
correspondiente giratorio para sa
car las piedras. Para tratar con Je
rónimo Medrano, en dicho pueblo.

2-3

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro ,

Almirante-Bonifaz, núm. lo> 
izquierda 1

IMPRENTA BE IA DIPUTACIÓN PbOTINCIB-'


